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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Decreto que contiene terna de 
aspirantes para ocupar el cargo 
de Comisionada o Comisionado 
del Instituto Michoacano de 
Transparencia,  Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales, elaborado por 
las comisiones de Gobernación y 
de Derechos Humanos.
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de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, dictamen el cual pasó 
por el Pleno quienes aprobaron el mismo.

Del estudio y análisis realizado por las comisiones 
que dictaminan, se arriba a las siguientes

Consideraciones

Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, establece que 
El Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales se 
integra por tres comisionados de los cuales uno será 
su Presidente, así mismo el ordenamiento invocado 
cita que las comisiones de dictamen designadas 
propondrán al Pleno una terna por cada vacante de 
comisionados a elegir. 

Que el Congreso del Estado es competente para 
elegir por el voto de las dos terceras partes de las y los 
diputados presentes, a la Comisionada o Comisionado 
del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, 
conforme a lo previsto por el artículo 97 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

Que las comisiones de Gobernación y Derechos 
Humanos son competentes para estudiar, analizar y 
dictaminar sobre el presente asunto conforme a los 
establecido en los artículos 71 y 79 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo en concatenación con el 
numeral 107 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Que en Sesión de Pleno de fecha 5 cinco de 
diciembre 2019, el Congreso del Estado tuvo a bien 
aprobar la Convocatoria Pública, para la elección 
del Comisionado del Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, misma que fue publicada el día 
6 seis de diciembre 2019, en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, y los días 6 y 7 de diciembre 2019 se publicó 
en los periódicos de circulación denominados Sol de 
Morelia, la Voz de Michoacán y Cambio de Michoacán; 
así mismo a partir de que se emitió la convocatoria 
hasta el día 11 once del mes y año en comento se 
publicó en la página de Internet del Congreso del 
Estado, con el objeto de realizar una amplia consulta 
pública dirigida a las instituciones académicas, 
culturales, civiles, colegios de profesionistas, 
organizaciones gremiales y a la sociedad en general, 

Honorable Asamblea

Diputadas y diputados Cristina Portillo Ayala, 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, David Cortés 
Mendoza, Antonio Soto Sánchez y Omar Antonio 
Carreón Abud, Presidenta e integrantes de la Comisión 
de Gobernación; así como las y los diputados María 
Teresa Mora Covarrubias, Antonio Soto Sánchez, 
Adriana Gabriela Ceballos Hernández, Francisco 
Javier Paredes Andrade y Fermín Bernabé Bahena, 
Presidenta e integrantes de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Septuagésima Cuarta Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
con fundamento en lo establecido en el artículo 
97 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; 71 y 79 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el cual presentamos terna 
para elegir a la Comisionada o Comisionado del 
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, al tenor 
de los siguientes

Antecedentes

Conforme al acuerdo No. 486, mismo que fue 
aprobado con fecha 13 de septiembre 2015, en sesión 
del Pleno de la Septuagésima Segunda Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán, se designó 
al ciudadano Daniel Chávez García, Consejero 
del Instituto para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Michoacán, por 
el periodo de 3 tres años, comenzando su encargo a 
partir del día 3 de Octubre 2015, el cual concluyó el 3 
de Octubre de 2018, en razón a lo establecido por el 
artículo 107 párrafo octavo de Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, éste 
continuó en funciones debido a que al término de 
su encargo, aún no había sido designado el nuevo 
Comisionado en sustitución.

Con fecha 26 de noviembre 2018, se recibe 
oficio IMAIP/DCHG/003/2018 f irmado por el 
Licenciado Daniel Chávez García, mediante el cual 
presentó renuncia al cargo de Comisionado del 
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, a través del dictamen de fecha 10 de abril 
2019, las y los diputados integrantes de la Comisión 
de Gobernación y Derechos Humanos acordaron 
admitir la renuncia del Licenciado Daniel Chávez 
García, como Comisionado del Instituto Michoacano 
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de cada uno de las y los aspirantes, el Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo través de 
las comisiones de Gobernación y de Derechos 
Humanos, al valorar la preparación académica y 
profesional de todas y todos los aspirantes registrados 
y que cumplieron con los requisitos señalados en la 
convocatoria, aunado a los razonamientos expuestos 
en el cuerpo del presente acuerdo, proponemos la 
presente terna: 

Terna
Abraham Montes Magaña
Judith Mena Rocha
Rigoberto Cadenas Villanueva

De conformidad con lo señalado por los artículos 
71 y 79 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, en 
relación con artículo 107 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, 
corresponde a estas Comisiones Gobernación y 
Derechos Humanos de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, emitir el dictamen y poner a consideración 
del Pleno, la terna para ocupar el cargo de Comisionada 
o Comisionado del Instituto Michoacano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. Por lo anteriormente expuesto 
y con fundamento en los artículos 52 fracción I, 61 
fracción IV, 62 fracciones V y XIII, 71, 79, 242 y 245 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Las y los diputados integrantes de las comisiones de 
Gobernación y Derechos Humanos, observamos que 
los tres aspirantes propuestos satisfacen los requisitos 
previstos por los numerales 97 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo y 109 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para ser Comisionada o Comisionado del Instituto 
Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en lo previsto por el artículo 44 fracción XXIII-B, 97 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; artículos 8° fracción II, 
71 y 79 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 107 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
a la consideración del Pleno de esta Legislatura el 
siguiente Proyecto de

a efecto de recibir propuestas de aspirantes a ocupar 
este cargo de Comisionada o Comisionado del 
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

Que con fechas 9, 10 y 11 de diciembre 2019, fue 
recibida la documentación de las y los aspirantes a 
ocupar el cargo de Comisionada o Comisionado del 
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en los 
términos establecidos de las bases contempladas en la 
convocatoria, por lo que se dio cuenta a las Comisiones 
de Gobernación y Derechos Humanos de los registros 
de aspirantes, mismos que se hicieron consistirá en: 

AspirAntes
01 Rodrigo Mora Espinosa
02 Javier Antonio Mora Martínez
03 Rigoberto Cadenas Villanueva
04 Hugo Armando Sosa García
05 Abraham Montes Magaña
06 Martha Patricia Acevedo García
07 Sergio Lemus Calderón
08 Erick Zavala Gallardo
09 Rafael Escutia Garmendia
10 Judith Mena Rocha
11 Naín Rodríguez Torres
12 Adrián Arturo Ramírez Ibarra
13 Rigoberto Reyes Espinosa
14. Juan José Tena García

Que con fecha 16 dieciséis de diciembre 2019, 
en reunión de comisiones unidas de Gobernación y 
Derechos Humanos en la Biblioteca del H. Congreso 
del Estado “Luis Eduardo Ruíz Álvarez”, ubicada en 
Aquiles Serdán número 72 Centro Histórico de esta 
ciudad capital, se tuvo a bien analizar todos y cada 
uno de los expedientes de los ciudadanos que se 
registraron con base a la convocatoria, de lo cual se 
concluyó que todos los registrados cumplieron con 
los requisitos previstos en la convocatoria, pasando 
a ser aspirantes y previa notificación personal a 
cada uno, comparecerían ante estas comisiones; así 
mismo se analizó y se aprobaron los elementos a 
evaluar, parámetros y tiempos de exposición de 10 
diez minutos en su plan de trabajo y 5 cinco minutos 
de preguntas por parte de los diputados integrantes 
de las comisiones.

Que el día 17 diecisiete de diciembre 2019, se 
llevaron a cabo las comparecencias de acuerdo al orden 
en el cual se fueron registrando cada uno de ellos, y con 
base a los elementos a evaluar previamente aprobados 
por estas comisiones, consistente en el desempeño que 
realicen las y los aspirantes en las comparecencias, así 
como a su experiencia en la materia, currículum.

En reunión de trabajo las comisiones de 
Gobernación y Derechos Humanos con el fin de dar 
a conocer la evaluación de cada uno de los aspirantes, 
así como analizar y discutir sobre la conformación 
de la terna de aspirantes para ser planteada al Pleno.

Una vez analizados los documentos y exposiciones 
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Decreto

Primero. Las comisiones de Gobernación y Derechos 
Humanos de la Septuagésima Cuarta Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentamos al Pleno la terna de aspirantes para 
ocupar el cargo de Comisionada o Comisionado del 
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, la cual 
se integra de la siguiente manera:

C. Abraham Montes Magaña 
C. Judith Mena Rocha
C. Rigoberto Cadenas Villanueva

Segundo. La Comisionada o Comisionado del 
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales electo, 
durará en su encargo tres años a partir del día de 
su designación y toma de protesta ante el Pleno del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Tercero. Comuníquese el contenido del presente 
Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
para su conocimiento y respectiva publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Cuarto. Notif íquese el presente Dictamen al 
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales para 
los efectos legales conducentes.

Quinto. Notifíquese al Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, a los 112 Ayuntamientos 
del Estado de Michoacán de Ocampo y el Concejo 
Mayor de Cherán, para su conocimiento.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a los 17 días del mes de agosto 2021. 

Comisión de Gobernación: Dip. Cristina Portillo Ayala, 
Presidenta; Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
Integrante; Dip. David Alejandro Cortés Mendoza, 
Integrante, Dip. Antonio Soto Sánchez, Integrante; Dip. 
Omar Antonio Carreón Abud, Integrante.

Comisión de Derechos Humanos: Dip. María Teresa 
Mora Covarrubias, Presidenta, Dip. Antonio Soto 
Sánchez, Integrante; Dip. Francisco Javier Paredes 
Andrade, Integrante; Dip. Fermín Bernabé Bahena, 
Integrante; Dip. Adriana Gabriela Ceballos Hernández, 
Integrante. 
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